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GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAME

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN V CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
460025/GOBIERÑO REGIONAL TUMBES-GR

25 NOV 2025Tumbeé,

VISTO:

(-5

El MEMORANDO NO 276-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GG
GRPPAT-GR, con fecha 24 cie noviembre .del 2025; OFICIO NO 2181-2025/GRT-DRET-01J -

.PPTO-D, con fecha 9 cie noviembre del 2025; INFORME TECNICO NO

noviembre del 2025; OFICIO NO 7DRET-OPE-PPTO, con fecha 19 dc

2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPA'1', con fecha 07 noviembre del 2025; INFOP E

TECNICO NO 362-2025/GOB[ERNO REGIONAL TUMBES-GRPPAT-SGP-SG, con fecha 07, e
noviembre del 2025; y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Ley NO 321.85, publicada el 11. de diciembre del 2024 en el Dial' o

Oficial El Peruano, se ha aprobado el Presupuesto del Sector Público correspondiente al Año Fise I

2025;

Que, el numeral 1.1 cie la citada norma, aprueban el Presupuesto Anual de Gas} s
del Sector Público y los recursos que lo financian, cuyo detalle se especifica en los Anexos a quel e

respectivamente asignándole al Pliego 461 GOBIERNrefiere el numeral 11.2 del artículo 105
REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES un Presupuesto Institucional cie Apertu a
(PIA) ascendente a 'la suma cie 740'004,459.00 (SETECIENTOS CUARENTA MILLON 4 S

CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA NUEVE Y 00/100 SOLES); por tq a
Fuente de Financiamiento, elmismo que es aprobado con Resolución Ejecutiva Regional NO 00001-

2025/GOB[ERNO REGIONAL TUMBES„GR, de fecha 03 cie enero cie 2025, a nivel de Plie& ,

Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Programa Presupuestal, Producto/Proyecto, Actividade
Categoría de Gasto, Genérica del Gasto y Fuentes de Financiamiento;

Que, el numeral 22.1 del Artículo 220, de la Directiva NO 0001-2024-EF/50] I
denominada. "Directiva para la Ejecución Presupuestaria" aprobada por Resolución Directoral 0

deternlina sobre las tnodificaciones presupuestarias en el nivel institucionl,
así como en el nivel funcional. programático, que se aprueben, conllevan al incremento o a a
disminución de la cantidad cle las metas presupuestarias aprobadas en el presupuesto institucional I

Pliego o 'cl" la creación de nuevas metas •presupuestarias. 'Adicionalmente, los Pliegos tomarán I n
cuenta lo regulado cn el artículo 10, el numeral 21.1 del artículo 21 de la presente Directiva y lis
limitaciones a las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático establecidas n
el Decreto .Legislativo NO 1440 y en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público;

Que, el àrtículo 260 de la Directiva NO 0001-2024-EF/50.01, establece que I s

modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático establecidas en el numeral 4} 1
del artículo 47 de la Ley General, en el •tna.rco cle lo estableciclo or la Primera Dis osich n
Complementaria Transitoria del Decreto_begislativo NO 1140h se en el caso de I s
habilitaciones y anulaciones entre uniclades ejecutoras, a través de 'la emisión de una resolucln
autoritativa del titular del pliego, a propuesta de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupues o
y Acondicionamiento Territorial de la Entidad;

Que, mediante oficios, memorandos, e informes que se mencion.an en el Visto a
Unidad Ejecutora 300 Educación Tumbes, Solicita Aprobación de Nota ModificatoriaPresupues I
Tipo 004 Créditos Presupuestales y Anulaciones entre ejecutoras (anulación); por el total del /

141,010.()0 (Ciento Cuarenta y Un Mil Diez y 00/100 Soles), con cargo a la Fuente de Financiamien
5. Recursos Determinados Rubro -l t, Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y
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GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAME

"AÑO DE LA RECUPERACIÓNV CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL

Reo

0025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR
25 NOV2025Tumbes,

Participaciones, para atender necesidades de máquinas y equipos de la UE 001 Región Tumbes —

Sede Central;
Que, mediante INFORME TECNICO NO 362-2025/GOBIERNO REGION

TUMBES-GRPPAT-SGP-SG, con fecha 0'7 cie noviembre del 2025, la Subgerencia de Presupue

Solicita a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Terr.ito ir I

Proyección presupuestal al 31 de diciembre del 2025 en el Rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regalí
Renta de Aduanas y Participaciones, en lo referente a la categoría presupuestal 9002: Asignaci01\vs
Presupuestarias que no resultan en productos, en el producto 3999999: Sin producto;

Que, mediante OFICIO NO 779-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT,c n
fecha 07 de novielnbre del 20259 el Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto
Acondicionamiento Territorihl„ Solicita al Director Regional de Educación Túmbes, Alcanzar a

proyección presupuestal de los en el. párrafo que antecede„de acuerdo a o
informado por la subgerencia de presupuesto;

Que, mediante INFORME TECNICO NO 264-2025-GR*TUMBES-DRETOP -

PPTO, con fecha 19 de noviembre del el especialista en finanzas IIOPE, Alcanza al Direc
del Sistema Administrativo 111-0PEh la evaluacióny propuesta de la notamodificatoria presupue 1

del tipo 4, en función al Rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renla de -Aduanas
Participaciones, por importe de S/ 1 4 1 10.0() (Ciento Cuarenta y Un Mil Diez y 00/100 Soles), a
de cumplir con lo solicitado por Ira Gerencia Regional de frlaneamiento, Presupuesto
4condicionamientoTerritorial y garantizar el nivel de avance de la ejecución del Pliego 4 1

Gobierno Regional de Tumbes;
Que, mediante OFICIO NO 2181-2025JGRT-DRET-OPE-PPTO-D, con fecha I 9

de noviembre dél 2025, el Director Regional de EducaciónTumbes, Solicita al Gerente Regional
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Aprobación de Nota de Modificac• n
Presupuestal Tipo 04-Créditos Presupuestales y Anulacioñes (Entre Ejecutoras), en el Rubro
Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones, por un. importe total de

(Ciento Cuarenta y Un Mil Díez y 00/100 Soles), con Ila finalidad de garantizar o
solicitado por el Gobierno Regional de Tumbes;

Al respecto, MEMORANDO NO .2760025/GOBIERNO REGIONA
TUMBES-GGR-GRPPAT-GR, con fecha 24 de noviembre del 2025; el Gerente Regional
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, hace de conocimiento que, de a
evaluación presupuestal efectuada, se efectuará una Modificación Presupuestal Tipo 004 crédito

anulaciones entre ejecutoras, cle la Unidad Ejecutora 300 Educación Tumbes, por el monto total
S/. 141,010.00 (anulación), a favor dc la Unidad Ejecutora 001 Región Tumbes-Secle Cen
(crédito), con cargo a la Fuente cle Financiamiento 5. Recursos Determinados Rubro 18. Cano
Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones, para. atender necesidades de máquina
equipos de la UE 001 Región Tumbes„Sede Central; Bajo este contexto, se Dispone efectuar 1
registro, aprobacióny proyección del respectivo acto resolutivo;

Que, de acuerdo con establecido en el Decl'eto Legislativo 1440,» Decr
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, Artículo 20, de los Principios, numeral 2. -t,

precisa; el principio de legalidad y el de presunción de veracidad son aplicables al SistemaNacio 1
Regional. de Presupuesto Público. Indicando además que el presente acto resolutivo, no conval a
ningún acto, acciones o gastos que no se ciñan a lo expuesto en los párrafos procedentes, o a
normatividad vigente;
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GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAME

'GAÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
N000646 -2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR

Tumbes, 25 2025
Que, estando aprobado por la Sub Gerencia de Presupuésto y contando con I s

vistos de la Gerencia Regional de Planeaniiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territor• l,
Gerencia General Regional, Oficina Regional cle Asesoría Jurídica y Secretaría General Regional d I

Pliego GOBIERNO REGIONAL i)E1a DEPARTANENTODE TUMBES;
DC, con formidacl con el Decreto Leg.islativo NO 1440, Decreto Legislativo (l I

Sistema Nacional dc Presupuesto Público; la Directiva NO 0001-2024-1317/50.01 denominal a

"DirectivaTara la Ejecución Presupuestaria",•aprobada por Resolución Directoral NO 0009-201 -

EF/50.Ol.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO 10: Modificación Presupuestaria en el Nivel Funcionali
Programático
Autorizase, una modificación presupuestaria de Tipo 4 en el Nivel Funcion I

Programático, en el Presupuesto Institucional del Pliego 461: Gobierlio Regional del Departamen -o
de Tumbes, para el Año Fiscal 2025, por el monto de CIENTO CUARENTA Y UN MIL DIEZ
00/100 SOLES (S/ 141,010000), en razónde lo expuesto en los considerandos de la presen e
resolución, cle acuerdo al siguiente detalle:

EGRESOS

SECCION SEGUNDA:
PLIEàO:

UNIDAD EJECUTORA:
FTE. DE FTO.:
RUBRO:

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PRODUCTO:
ACTIVIDAD:

G.G.G:

En soleé I
INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS
461 GOBIERNO REGIONAL DEL
DEPARTAMENTO DE TUMBES

300 EDUCACIÓN TUMBES
5 RECURSOSDETERMINADOS
18 CANON V SOBRECANON, REGALIAS,
RENTA ADUANAS Y PARTICIPACIONES
03 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
3999999 Sin Producto

5000741 Equipamiento y Reçquipamiento
Básico

2.6 Adquisición de Activos No
Financieros

TOTAL UNIDAD EJECUTORA 300 EDUCACIÓN TUMBES

UNIDAD EJECUTORA:
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GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAM

"AÑO DE LA V CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
0025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR

25 2025Tumbes,
FTE. DE FT0.:
RUBRO:

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMÁ:

PRODUCTO:
ACTIVIDAD:

G.G.G:

5 RECURSOSDETERMINADOS
18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS,
RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES
03 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
399999c) Sin Producto

5000741 Equipamiento y Reequipamiento
Básico
2.6 Adquisición de ActivosNo
Financieros

TOTAL UNIDAD EJECUTORA oot REGIÓN TUMBES
SEDE CENTRAL

TOTAL, PLIEGO 461 GOBIERNO REGIONAL TUMBES

141,010 0

141,010. o

141,0101 0

ARTÍCULO 20: Notas para Modificación Presupuestaria

La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamie 0

Territorial, instruye a las Unidades Ejecutoras, Unidad Ejecutora 001Región Tumbes-Sede Cen l,

y Unidad Ejecutora 300 Educación respecto a las habilitaciones o anulaciones dentro e
cada una de ellas, a fin que elaboren las correspondientes "Notas para 'Modif.icación. PresupuestatAi
que incluyen la desagregación de la Estructura Programática y..la Estructura Funcional.

ARTÍCULO 30: Remisión
Copia de Ia presente Resolución se presenta, dentro dp los cinco (5) días e

aprobada, a la Dirección General de Presu puesto Público del Ministerio cle Economía y Finanzas, I sí
como a las instancias del Pliego 461 : Gobierno .Regional del I)epartamento de Tumbes,Gobernacin
Regional, Gerencia General Regional, ()ficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaría Gener I

Regional, Gerencia -Regional de Planezuniento, P.resupuesto y Acondicionamiento Territorial, b
Gerencia de .Presupuesto, Oficina Regional de Administración, Oficina de Contabilidad, Oficina
de Tesorería, así conio a la Unidad Ejecutora 300 Educación Tumbes.

Regí$frese, C'wuuniquese, Cúmplase y .Archívese;

ONAL DE MBESGOBIERNO

s OrdinolaIng. Segism ndo
R GIONALGOBE
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